RESOLUCION N° 062/06

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a las Pólizas … Vida No. …, … Seguro de Desgravamen No. … y … N° … emitidas a favor de su difunto esposo don …, la que ha rechazado la cobertura de estas pólizas por considerar que es un caso de pre-existencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material.
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 25 de setiembre de 2006;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que su esposo nunca tuvo tratamiento por las enfermedades preexistentes que sirven de base para el rechazo del siniestro, que son: hipertensión arterial, dislipidemia y diabetes; 2) que su posición se fundamenta en el Informe Médico del Policlínico José Matías Manzanilla que había proporcionado la Historia Clínica para la Auditoría médica de Rímac Seguros ; 3) que queda demostrado que no hay antecedentes médicos preexistentes de hipertensión arterial y diabetes; 4) que en la Declaración de Salud   de la póliza … Vida no hay pregunta específica sobre dislipidemia y en las otras dos pólizas, como la Declaración de Salud no era requerida, ésta no debe ser tomada en cuenta para la calificación del siniestro;  5) que el certificado de defunción no menciona los diagnósticos de diabetes, hipertensión arterial y dislipidemia como condición determinante del fallecimiento;

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que  las tres pólizas contratadas por el fallecido esposo de la reclamante excluían el riesgo de: “fallecimiento como consecuencia de enfermedades graves y/o crónicas preexistentes a la contratación de la póliza” ; 2) que en las tres declaraciones de salud firmadas por el asegurado este declara: “no haber padecido las afecciones o trastornos siguientes: b) Hipertensión arterial, lesión o debilidad del corazón e infartos, e) leucemia, diabetes mellitus, hepatitis B o meningitis y h) cualquier enfermedad grave y/o cronica no indicada anteriormente; 3) que han comprobado documentalmente que el deceso del asegurado se produjo como consecuencia del cuadro clínico preexistente de hipertensión arterial, dislipidemia y diabetes que padecía; 3) que según la historia clínica del asegurado, se aprecia que este sabía que era hipertenso desde hacía varios años; 4) que la doctora que emitió el acta de defunción fue informada por la reclamante que el fallecido era hipertenso lo cual consignó en el acta de defunción así como que la hipertensión arterial fue uno de los estados patológicos significativos que contribuyeron al deceso; 5) que aun en el supuesto negado que el deceso del asegurado se hubiera producido por causas distintas de las citadas, el hecho de haber brindado información falsa al suscribir las solicitudes de crédito, acarrea la nulidad de las pólizas, toda vez que su declaración constituyó elemento indispensable para la apreciación del riesgo por parte de la compañía;

Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que en dichas pólizas, en el rubro de exclusiones, se consignaba que las enfermedades preexistentes a la contratación quedaban fuera de la cobertura del seguro;
Que de la lectura del expediente y especialmente de la historia clínica y del acta de defunción del asegurado, se puede apreciar que él adolecía, desde antes de contratar el seguro, de los cuadros médicos que han dado lugar posteriormente a su deceso;

Que, no obstante, pese a tener conocimiento el asegurado de dichos cuadros médicos, no los declaró oportunamente en las Declaraciones de Salud correspondientes a las Solicitudes de los Seguros respectivas, de tal forma que el asegurador pudiera discernir sobre el riesgo que implicaban;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a las Pólizas Nos. … …, … … Seguro de Desgravamen y … …, debiendo la aseguradora ratificar su rechazo al reclamo.








Lima, 30 de octubre de 2006

